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LEY N° 17.336
PROPIEDAD INTELECTUAL

Artículo  79.-  Cometen  delito  contra  la
propiedad intelectual  y serán sancionados
con la pena de presidio menor en su grado
mínimo  y  multa  de  5  a  50  unidades
tributarias mensuales:

a)  Los  que,  sin  estar  expresamente
facultados  para  ello,  utilicen  obras  de
dominio  ajeno  protegidas  por  esta  ley,
inéditas o publicadas, en cualquiera de las
formas  o  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos en el artículo 18;

b)  Los  que,  sin  estar  expresamente
facultados  para  ello,  utilicen  las
interpretaciones, producciones y emisiones
protegidas de los titulares de los derechos
conexos, con cualquiera de los fines o por
cualquiera de los medios establecidos en el
Título II de esta ley;

c) Los que falsifiquen obras protegidas por
esta  ley,  sean  literarias,  artísticas  o
científicas,  o  las  editen,  reproduzcan  o
vendan  ostentando  falsamente  el  nombre
del  editor  autorizado,  suprimiendo  o
cambiando el  nombre del  autor o el  título
de la obra, o alterando maliciosamente su
texto;

d) Los que, obligados al pago de retribución
por derecho de autor o conexos derivados
de  la  ejecución  de  obras  musicales,
omitieren la confección de las planillas de
ejecución correspondiente, y

e)  Los  que  falsificaren  o  adulteraren  una

Artículo  1°.-  A los delitos establecidos en
los artículos 79, letra c) y 80, letra b) de la
ley  N°  17.336;   11,  letra  a)  de  la  ley  N°
19.227; 456 bis A del Código Penal,  y 97
números  8  y  9  del  Código  Tributario,  se
aplicarán también las disposiciones de esta
ley.

ARTÍCULO 1º

- Intercálase, a continuación de la frase “del
Código Penal”, la siguiente: “28 del decreto
con fuerza de ley N° 3,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento y Reconstrucción,  de
2006, que fija el texto refundido, coordinado
y  sistematizado  de  la  Ley  de  Propiedad
Industrial”, precedida de un punto y coma. 
(Indicación Nº 1, unanimidad 4 x 0).

- Sustitúyense los números cardinales “8” y
“9”,  por  los  ordinales  “8º”  y  “9º”;
respectivamente. 
(Artículo  121,  inciso  cuarto,  del
Reglamento del Senado, unanimidad 4 x
0).

PROYECTO DE LEY

Artículo  1°.-  A los delitos establecidos en
los artículos 79, letra c) y 80, letra b) de la
ley N° 17.336;  11, letra a) de la ley   N°
19.227; 456 bis A del Código Penal; 28 del
decreto  con  fuerza  de  ley    N°  3,  del
Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  de  2006,  que  fija  el
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  de  Propiedad
Industrial, y 97 números 8º y 9º del Código
Tributario,  se  aplicarán  también  las
disposiciones de esta ley.
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planilla de ejecución.

Artículo  80.-  Cometen,  asimismo,  delitos
contra  la  propiedad  intelectual  y  serán
sancionados con las penas que se indican
en cada caso:

a)  Los  que  falsearen  el  número  de
ejemplares vendidos efectivamente, en las
rendiciones de cuentas a que se refiere el
artículo  50,  serán  sancionados  con  las
penas establecidas en el  artículo  467 del
Código Penal, y

b)  Los  que,  en  contravención  a  las
disposiciones de esta ley o a los derechos
que  ella  protege,  intervengan,  con  ánimo
de lucro, en la reproducción, distribución al
público  o  introducción  al  país,  y  los  que
adquieran  o  tengan  con  fines  de  venta:
fonogramas,  videogramas,  discos
fonográficos,  cassettes,  videocassettes,
filmes  o  películas  cinematográficas  o
programas computacionales.

Los autores serán sancionados con la pena
de  presidio  o  reclusión  menores  en  su
grado mínimo, aumentándose en un grado
en caso de reincidencia.

LEY Nº 19.227
CREA FONDO NACIONAL DE FOMENTO
DEL LIBRO Y LA LECTURA, Y MODIFICA

CUERPOS LEGALES QUE SEÑALA.

Artículo 11°.- Las infracciones y delitos que
se comentan en relación a la presente ley,
como asimismo sus sanciones, se regirán
por lo dispuesto en las leyes N°s. 17.336,
sobre  Propiedad  Intelectual,  y  16.643,
sobre  Abusos  de  Publicidad,  en  lo  que
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fuere aplicable. 

Igualmente,  se  castigará  con  la  pena
establecida en el  artículo 79 de la ley N°
17.336: 

a)  Al  que,  a  sabiendas,  comercializare
libros de edición o impresión fraudulenta o
reproducidos sin autorización del titular de
los derechos de autor, y 

b) Al que utilice procedimientos engañosos
o fraudulentos para acceder indebidamente
a los beneficios que otorga esta ley. 

En  todo  caso,  se  presumirá  fraudulento
todo libro en el que no figuren o se hayan
falseado, los antecedentes a que se refiere
el artículo 8°, sin perjuicio de las sanciones
que  corresponda  aplicar  en  virtud  de  lo
dispuesto en otras leyes.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 3,
DEL  MINISTERIO  DE  ECONOMÍA,
FOMENTO  Y  RECONSTRUCCIÓN,  DE
2006,  FIJA  TEXTO  REFUNDIDO,
COORDINADO  Y  SISTEMATIZADO  DE
LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Artículo 19 bis E.- El derecho que confiere
el registro de la marca no faculta a su titular
para prohibir a terceros el uso de la misma
respecto  de  los  productos  legítimamente
comercializados en cualquier país con esa
marca  por  dicho  titular  o  con  su
consentimiento expreso.

…

Artículo  28.-  Serán  condenados  a  pagar
una multa a beneficio fiscal de 25 a 1.000
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unidades tributarias mensuales:

a) Los que maliciosamente usen, con fines
comerciales, una marca igual o semejante
a  otra  ya  inscrita  para  los  mismos
productos,  servicios  o  establecimientos  o
respecto  de  productos,  servicios  o
establecimientos relacionados con aquellos
que  comprende  la  marca  registrada.  Lo
anterior  se  entenderá  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en el artículo 19 bis E.

b)  Los  que  usen,  con  fines  comerciales,
una marca no inscrita, caducada o anulada,
con  las  indicaciones  correspondientes  a
una marca registrada o simulando aquéllas.

c)  Los que, con fines comerciales,  hagan
uso de envases o embalajes que lleven una
marca  registrada,  sin  tener  derecho  a
usarla  y  sin  que  ésta  haya  sido
previamente borrada, salvo que el embalaje
marcado  se  destine  a  envasar  productos
diferentes  y  no  relacionados  con  los  que
protege la marca.

Al  que  reincida  dentro  de  los  cinco  años
siguientes a la aplicación de una multa, se
le aplicará otra que no podrá ser inferior al
doble de la anterior y cuyo monto máximo
podrá  llegar  a  2.000  unidades  tributarias
mensuales.

CÓDIGO PENAL

Art.  456  bis  A.-  El  que  conociendo  su
origen  o  no  pudiendo  menos  que
conocerlo, tenga en su poder, a cualquier
título, especies hurtadas, robadas u objeto
de  abigeato,  de  receptación  o  de
apropiación  indebida  del  artículo  470,
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número 1°, las transporte, compre, venda,
transforme  o  comercialice  en  cualquier
forma, aun cuando ya hubiese dispuesto de
ellas, sufrirá la pena de presidio menor en
cualquiera de sus grados y multa de cinco
a cien unidades tributarias mensuales.

Para la determinación de la pena aplicable
el tribunal tendrá especialmente en cuenta
el  valor  de  las  especies,  así  como  la
gravedad del delito en que se obtuvieron, si
éste era conocido por el autor.

Cuando  el  objeto  de  la  receptación  sean
cosas  que  forman  parte  de  redes  de
suministro  de  servicios  públicos  o
domiciliarios,  tales como electricidad,  gas,
agua,  alcantarillado,  colectores  de  aguas
lluvia o telefonía, se impondrá la pena de
presidio menor en su grado máximo y multa
de  cinco  a  veinte  unidades  tributarias
mensuales. La sentencia condenatoria por
delitos de este inciso dispondrá el comiso
de los instrumentos, herramientas o medios
empleados  para  cometerlos  o  para
transformar  o  transportar  los  elementos
sustraídos.  Si  dichos  elementos  son
almacenados,  ocultados  o  transformados
en algún establecimiento de comercio con
conocimiento del dueño o administrador, se
podrá  decretar,  además,  la  clausura
definitiva  de  dicho  establecimiento,
oficiándose a la autoridad competente.

Se impondrá el grado máximo de la pena
establecida en el inciso primero, cuando el
autor haya incurrido en reiteración de esos
hechos o sea reincidente en ellos. En los
casos  de  reiteración  o  reincidencia  en  la
receptación de los objetos señalados en el
inciso  precedente,  se  aplicará  la  pena
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privativa  de  libertad  allí  establecida,
aumentada en un grado.

CÓDIGO TRIBUTARIO

Art.  97.  Las  siguientes  infracciones  a  las
disposiciones tributarias serán sancionadas
en la forma que a continuación se indica:
…

8° El comercio ejercido a sabiendas sobre
mercaderías,  valores  o  especies  de
cualquiera  naturaleza  sin  que  se  hayan
cumplido las exigencias legales relativas a
la declaración y pago de los impuestos que
graven  su  producción  o  comercio,  con
multa del cincuenta por ciento al trescientos
por ciento de los impuestos eludidos y con
presidio o relegación menores en su grado
medio.  La  reincidencia  será  sancionada
con pena de presidio o relegación menores
en su grado máximo.

9°  El  ejercicio  efectivamente  clandestino
del comercio de la industria con multa del
treinta  por  ciento de una unidad tributaria
anual a cinco unidades tributarias anuales y
con  presidio  o  relegación  menores  en  su
grado medio y, además, con el comiso de
los productos e instalaciones de fabricación
y envases respectivos.

CÓDIGO PENAL

10. De las asociaciones ilícitas

Art.  292.  Toda asociación formada con el
objeto  de  atentar  contra  el  orden  social,
contra  las  buenas  costumbres,  contra  las
personas  o  las  propiedades,  importa  un

Artículo  2°.-   Los  que  se  asociaren  para
cometer  alguno  de  los  delitos  a  que  se
refiere  el  artículo  anterior,  serán
sancionados en conformidad a los artículos

Artículo  2°.-   Los  que  se  asociaren  para
cometer  alguno  de  los  delitos  a  que  se
refiere  el  artículo  anterior,  serán
sancionados en conformidad a los artículos
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delito  que  existe  por  el  solo  hecho  de
organizarse.

Art.  293.  Si  la  asociación  ha  tenido  por
objeto  la  perpetración  de  crímenes,  los
jefes, los que hubieren ejercido mando en
ella y sus provocadores, sufrirán la pena de
presidio  mayor  en  cualquiera  de  sus
grados.

Cuando la asociación ha tenido por objeto
la perpetración de simples delitos, la pena
será presidio menor en cualquiera de sus
grados  para  los  individuos  comprendidos
en el acápite anterior.

Art. 294. Cualesquiera otros individuos que
hubieren tomado parte de la asociación y
los que a sabiendas y voluntariamente le
hubieren  suministrado  medios  e
instrumentos para cometer los crímenes o
simples  delitos,  alojamiento,  escondite  o
lugar  de  reunión,  serán castigados,  en el
primer  caso  previsto  por  el  artículo
precedente,  con  presidio  menor  en  su
grado medio, y en el segundo, con presidio
menor en su grado mínimo.

Art. 294 bis. Las penas de los artículos 293
y 294 se impondrán sin perjuicio de las que
correspondan, por los crímenes o simples
delitos cometidos con motivo u ocasión de
tales actividades.

Art.  295.  Quedarán exentos de las penas
señaladas  en  los  artículos  anteriores
aquellos  de  los  culpables  que,  antes  de
ejecutarse  alguno  de  los  crímenes  o
simples delitos que constituyen el objeto de
la asociación y antes de ser perseguidos,
hubieren  revelado  a  la  autoridad  la

293 y siguientes del Código Penal.

Los  jefes  de la  asociación  ilícita,  los  que
hubieren  ejercido  mando  en  ella  y  sus
provocadores tendrán, además, una multa
de  200  a  800  unidades  tributarias
mensuales.

293 y siguientes del Código Penal.

Los  jefes  de la  asociación  ilícita,  los  que
hubieren  ejercido  mando  en  ella  y  sus
provocadores tendrán, además, una multa
de  200  a  800  unidades  tributarias
mensuales.
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existencia  de  dichas  asociaciones,  sus
planes y propósitos.

Podrán  sin  embargo  ser  puestos  bajo  la
vigilancia de la autoridad.

Art.  295  bis.  Se  aplicarán  las  penas  de
prisión  en  su  grado  máximo  a  presidio
menor  en  su  grado  mínimo  al  que,
habiendo tenido noticias verosímiles de los
planes  o  de  las  actividades desarrolladas
por uno o más miembros de una asociación
ilícita,  omite  ponerlas  oportunamente  en
conocimiento de la autoridad. 

Quedará  exento  de  las  penas  a  que  se
refiere  este  artículo  el  cónyuge,  los
parientes  legítimos  por  consanguinidad  o
afinidad  en  toda  la  línea  recta  y  en  la
colateral hasta el segundo grado inclusive,
y el padre, hijo natural o ilegítimo de alguno
de  los  miembros  de  la  asociación.  Esta
exención  no  se  aplicará  si  se  hubiere
incurrido en la omisión, para facilitar a los
integrantes  de  la  asociación  el
aprovechamiento de los efectos del crimen
o simple delito.

Artículo  3°.-  Cuando  se  investigare  la
asociación  ilícita  destinada  a  cometer
alguno  de  los  delitos  señalados  en  el
artículo  1°,  el  juez  de  garantía,  previa
solicitud  del  Ministerio  Público, podrá
autorizar  que  los  envíos  ilícitos  o
sospechosos  de  los  productos  objeto  de
comercio  ilegal,  se  trasladen,  guarden,
intercepten  o  circulen  dentro  del  territorio
nacional, salgan de él o entren en él, bajo
la  vigilancia   o  el  control  de  la  autoridad
correspondiente,  con  el  propósito  de

ARTÍCULO 3º

Sustitúyese,  en el  inciso primero,  la  frase
“el  juez  de  garantía,  previa  solicitud  del
Ministerio  Público,”  por  “el  Ministerio
Público”. 
(Indicación Nº 2, unanimidad 4 x 0).

Artículo  3°.-  Cuando  se  investigare  la
asociación  ilícita  destinada  a  cometer
alguno  de  los  delitos  señalados  en  el
artículo  1°,  el  Ministerio  Público podrá
autorizar  que  los  envíos  ilícitos  o
sospechosos  de  los  productos  objeto  de
comercio  ilegal,  se  trasladen,  guarden,
intercepten  o  circulen  dentro  del  territorio
nacional, salgan de él o entren en él, bajo
la  vigilancia   o  el  control  de  la  autoridad
correspondiente,  con  el  propósito  de
individualizar a las personas que participen
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individualizar a las personas que participen
en la  ejecución  de tales  hechos,  conocer
sus  planes,  evitar  el  uso  ilícito  de  las
especies referidas o prevenir y comprobar
cualquiera de tales delitos.

Se  utilizará  esta  técnica  de  investigación
cuando se presuma fundadamente que ella
facilitará  la  individualización  de  otros
partícipes, sea en el país o en el extranjero,
como, asimismo, el cumplimiento de alguno
de los fines descritos en el inciso anterior.
Cuando los productos objeto del  delito se
encuentren en zonas sujetas a la potestad
aduanera, el Servicio Nacional de Aduanas
observará las instrucciones que imparta el
Ministerio  Público  para  los  efectos  de
aplicar esta técnica de investigación.

El  Ministerio  Público  podrá  disponer  en
cualquier  momento  la  suspensión  de  la
entrega vigilada o controlada y solicitar al
juez de garantía  que ordene la  detención
de  los  partícipes  y  la  incautación  de  las
especies  y  demás  instrumentos,  si  las
diligencias  llegaren  a  poner  en  peligro  la
vida  o  integridad  de  los  funcionarios  que
intervengan en la operación, la recolección
de  antecedentes  importantes  para  la
investigación  o  el  aseguramiento  de  los
partícipes. Lo anterior es sin perjuicio que,
si  surgiere  ese  peligro  durante  las
diligencias,  los  funcionarios  policiales
encargados  de  la  entrega  vigilada  o
controlada  apliquen  las  normas  sobre
detención en caso de flagrancia.

El Ministerio Público deberá adoptar todas
las  medidas  necesarias  para  vigilar  las
especies  a  que  se  alude  en  el  inciso
primero, como, asimismo, para proteger a

en la  ejecución  de tales  hechos,  conocer
sus  planes,  evitar  el  uso  ilícito  de  las
especies referidas o prevenir y comprobar
cualquiera de tales delitos.

Se  utilizará  esta  técnica  de  investigación
cuando se presuma fundadamente que ella
facilitará  la  individualización  de  otros
partícipes, sea en el país o en el extranjero,
como, asimismo, el cumplimiento de alguno
de los fines descritos en el inciso anterior.
Cuando los productos objeto del  delito se
encuentren en zonas sujetas a la potestad
aduanera, el Servicio Nacional de Aduanas
observará las instrucciones que imparta el
Ministerio  Público  para  los  efectos  de
aplicar esta técnica de investigación.

El  Ministerio  Público  podrá  disponer  en
cualquier  momento  la  suspensión  de  la
entrega vigilada o controlada y solicitar al
juez de garantía  que ordene la  detención
de  los  partícipes  y  la  incautación  de  las
especies  y  demás  instrumentos,  si  las
diligencias  llegaren  a  poner  en  peligro  la
vida  o  integridad  de  los  funcionarios  que
intervengan en la operación, la recolección
de  antecedentes  importantes  para  la
investigación  o  el  aseguramiento  de  los
partícipes. Lo anterior es sin perjuicio que,
si  surgiere  ese  peligro  durante  las
diligencias,  los  funcionarios  policiales
encargados  de  la  entrega  vigilada  o
controlada  apliquen  las  normas  sobre
detención en caso de flagrancia.

El Ministerio Público deberá adoptar todas
las  medidas  necesarias  para  vigilar  las
especies  a  que  se  alude  en  el  inciso
primero, como, asimismo, para proteger a
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todos los que participen en la operación. En
el plano internacional, la entrega vigilada o
controlada se adecuará a lo dispuesto en
los acuerdos o tratados internacionales.

todos los que participen en la operación. En
el plano internacional, la entrega vigilada o
controlada se adecuará a lo dispuesto en
los acuerdos o tratados internacionales.

CÓDIGO TRIBUTARIO

Art.  86.  Los  funcionarios  del  Servicio,
nominativa y expresamente autorizados por
el Director, tendrán el carácter de ministros
de  fe,  para  todos  los  efectos  de  este
Código y las leyes tributarias.

Art.  97.  Las  siguientes  infracciones  a  las
disposiciones tributarias serán sancionadas
en la forma que a continuación se indica:
…

8° El comercio ejercido a sabiendas sobre
mercaderías,  valores  o  especies  de
cualquiera  naturaleza  sin  que  se  hayan
cumplido las exigencias legales relativas a
la declaración y pago de los impuestos que
graven  su  producción  o  comercio,  con
multa del cincuenta por ciento al trescientos
por ciento de los impuestos eludidos y con
presidio o relegación menores en su grado
medio.  La  reincidencia  será  sancionada
con pena de presidio o relegación menores
en su grado máximo.

9°  El  ejercicio  efectivamente  clandestino
del comercio de la industria con multa del
treinta  por  ciento de una unidad tributaria
anual a cinco unidades tributarias anuales y
con  presidio  o  relegación  menores  en  su
grado medio y, además, con el comiso de
los productos e instalaciones de fabricación
y envases respectivos.

Artículo  4°.-  Las  policías,  los  inspectores
municipales o los funcionarios autorizados
del  Servicio  de  Impuestos  Internos
conforme  al  artículo  86  del  Código
Tributario, podrán fiscalizar el cumplimiento
de  la  normativa  vigente  respecto  de
quienes  ejercen  el  comercio,  sea
ambulante o establecido. Al efecto, estarán
facultados para requerir la exhibición de los
permisos  municipales  o  sanitarios
respectivos, así como los documentos que
acrediten  el  origen  de  las  especies  que
comercializan.

No  obstante  lo  establecido  en  el  artículo
162  del  Código  Tributario,  las  policías
podrán  denunciar  los  delitos  sancionados
en los  números  8  y  9  del  artículo  97  de
dicho Código, que conocieren con ocasión
de la fiscalización a que se refiere el inciso
anterior.

El  Ministerio del  Interior,  las Intendencias,
las  Gobernaciones  y  las  Municipalidades
podrán  hacerse  parte  en  los  procesos  a
que  diere  lugar  la  aplicación  del  inciso
anterior,  cuando el  Servicio  de Impuestos
Internos actúe como querellante.

Artículo  4°.-  Las  policías,  los  inspectores
municipales o los funcionarios autorizados
del  Servicio  de  Impuestos  Internos
conforme  al  artículo  86  del  Código
Tributario, podrán fiscalizar el cumplimiento
de  la  normativa  vigente  respecto  de
quienes  ejercen  el  comercio,  sea
ambulante o establecido. Al efecto, estarán
facultados para requerir la exhibición de los
permisos  municipales  o  sanitarios
respectivos, así como los documentos que
acrediten  el  origen  de  las  especies  que
comercializan.

No  obstante  lo  establecido  en  el  artículo
162  del  Código  Tributario,  las  policías
podrán  denunciar  los  delitos  sancionados
en los  números  8  y  9  del  artículo  97  de
dicho Código, que conocieren con ocasión
de la fiscalización a que se refiere el inciso
anterior.

El  Ministerio del  Interior,  las Intendencias,
las  Gobernaciones  y  las  Municipalidades
podrán  hacerse  parte  en  los  procesos  a
que  diere  lugar  la  aplicación  del  inciso
anterior,  cuando el  Servicio  de Impuestos
Internos actúe como querellante.
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Art.  162.  Las  investigaciones  de  hechos
constitutivos  de  delitos  tributarios
sancionados con pena corporal sólo podrán
ser  iniciadas  por  denuncia  o  querella  del
Servicio.  Con  todo,  la  querella  podrá
también ser presentada por el Consejo de
Defensa  del  Estado,  a  requerimiento  del
Director.

En  las  investigaciones  penales  y  en  los
procesos que se incoen, la representación
y defensa del Fisco corresponderá sólo al
Director, por sí o por medio de mandatario,
cuando  la  denuncia  o  querella  fuere
presentada  por  el  Servicio,  o  sólo  al
Consejo  de  Defensa  del  Estado,  en  su
caso. El denunciante o querellante ejercerá
los derechos de la víctima, de conformidad
al Código Procesal Penal. En todo caso, los
acuerdos  reparatorios  que  celebre,
conforme  al  artículo  241  del  Código
Procesal  Penal,  no  podrán  contemplar  el
pago de una cantidad de dinero inferior al
mínimo de la pena pecuniaria, sin perjuicio
del  pago  del  impuesto  adeudado  y  los
reajustes e intereses penales que procedan
de acuerdo al artículo 53 de este Código.

Si la infracción pudiere ser sancionada con
multa  y  pena  corporal,  el  Director  podrá,
discrecionalmente, interponer la respectiva
denuncia  o  querella  o  enviar  los
antecedentes al Director Regional para que
aplique  la  multa  que  correspondiere  a
través  del  procedimiento  administrativo
previsto en el artículo anterior.

La  circunstancia  de  haberse  iniciado  el
procedimiento  por  denuncia  administrativa
señalado  en  el  artículo  anterior,  no  será
impedimento  para  que,  en  los  casos  de
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infracciones sancionadas con multa y pena
corporal,  se  interponga  querella  o
denuncia. En tal caso, el Director Regional
se  declarará  incompetente  para  seguir
conociendo el  asunto  en  cuanto  se  haga
constar en el proceso respectivo el hecho
de  haberse  acogido  a  tramitación  la
querella o efectuado la denuncia.

La  interposición  de  la  acción  penal  o
denuncia  administrativa  no  impedirá  al
Servicio proseguir los trámites inherentes a
la  determinación  de  los  impuestos
adeudados;  igualmente  no  inhibirá  al
Director Regional para conocer o continuar
conociendo y fallar la
reclamación correspondiente.

El Ministerio Público informará al Servicio,
a la brevedad posible, los antecedentes de
que  tomare  conocimiento  con  ocasión  de
las  investigaciones  de  delitos  comunes  y
que pudieren relacionarse con los delitos a
que se refiere el inciso primero.

Si  no  se  hubieren  proporcionado  los
antecedentes sobre alguno de esos delitos,
el Servicio los solicitará al fiscal que tuviere
a su cargo el caso, con la sola finalidad de
decidir  si  presentará  denuncia  o
interpondrá querella,  o si  requerirá  que lo
haga al Consejo de Defensa del Estado. De
rechazarse  la  solicitud,  el  Servicio  podrá
ocurrir ante el respectivo juez de garantía,
quien  decidirá  la  cuestión  mediante
resolución fundada.

Artículo  5°.-  Las  municipalidades deberán
establecer  en sus respectivas ordenanzas
los  lugares  donde  se  podrá  ejercer  el

Artículo  5°.-  Las  municipalidades deberán
establecer  en sus respectivas ordenanzas
los  lugares  donde  se  podrá  ejercer  el
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comercio  ambulante,  las  que  deberán
contener, a lo menos, un sistema único de
identificación  personal,  con  registro
fotográfico  de  la  persona autorizada  para
ejercer dicho comercio.

comercio  ambulante,  las  que  deberán
contener, a lo menos, un sistema único de
identificación  personal,  con  registro
fotográfico  de  la  persona autorizada  para
ejercer dicho comercio.

LEY Nº 18.290

DE TRÁNSITO

Artículo  165.-  Las  vías  públicas  deberán
destinarse a cumplir su objetivo. Prohíbese
en las vías públicas:

1.-  Destinar  las  calzadas  de  calles  o
caminos a otro uso que no sea el tránsito
de vehículos;

2.- Practicar cualquier juego o deporte;

3.-  Ejercer  el  comercio  ambulante  en
calzadas  y  bermas  o  el  comercio
estacionado  sin  permiso  municipal  o  sin
autorización  del  Ministerio  de  Obras
Públicas, en su caso;

4.- Construir o colocar quioscos, casetas y
toda otra instalación similar, sin permiso del
Ministerio  de  Obras  Públicas  o  de  la
municipalidad, en su caso.

5.- Colocar, cargar, arrastrar o hacer rodar
bultos,  canastos  u  otros,  cuyo  tamaño  o
forma moleste a los peatones o entorpezca
el tránsito;

6.- Colocar propaganda y otros objetos que
puedan entorpecer el tránsito de peatones
o vehículos;
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7.- Ejecutar cualquier trabajo en las aceras
o calzadas sin permiso de la Municipalidad
o de la Dirección de Vialidad, en su caso y
sin dar aviso previo de ello a la unidad de
Carabineros del sector;     

8.- Depositar escombros y otros materiales
sin  permiso  de  la  Municipalidad  o  la
Dirección de Vialidad, en su caso;

9.-  Efectuar trabajos de mecánica que no
sean de emergencia y lavar vehículos;

10.-  Instalar  bombas  surtidoras  de
combustibles, y

11.- Dejar animales sueltos o amarrados en
forma que pudieren obstaculizar el tránsito.
El cruce de animales de uno a otro lado de
la  vía,  sólo  podrá  hacerse  en  lugares
autorizados y previamente señalizados.

Los  dueños  u  ocupantes  de  predios  con
acceso  a  las  vías  públicas  deberán
mantener  en  buenas  condiciones  los
cercos y  puertas para evitar  la  salida del
ganado.

No se podrá efectuar arreo de animales por
caminos nacionales sin contar con permiso
previo de la autoridad correspondiente. En
la XI y XII Regiones, la autoridad regional
correspondiente  podrá  establecer  normas
permanentes para el arreo de animales por
caminos públicos.

Artículo 201.- La pena de multa se aplicará
a los infractores de los preceptos de esta
ley, de acuerdo con la escala siguiente:
   
1.-  Infracciones  o  contravenciones

Artículo  6°.-   Intercálanse  los  siguientes
incisos quinto y sexto en el artículo 201 de
la  ley  N°  18.290,   pasando  los  actuales
incisos  quinto,  sexto  y  séptimo,  a  ser
séptimo,  octavo  y  noveno,
respectivamente:

Artículo  6°.-   Intercálanse  los  siguientes
incisos quinto y sexto en el artículo 201 de
la  ley  N°  18.290,   pasando  los  actuales
incisos  quinto,  sexto  y  séptimo,  a  ser
séptimo,  octavo  y  noveno,
respectivamente:
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gravísimas,  1,5  a  3  unidades  tributarias
mensuales;

2.- Infracciones o contravenciones graves,
1 a 1,5 unidades tributarias mensuales;

3.-  Infracciones  o  contravenciones menos
graves, 0,5 a 1 unidad tributaria mensual, y

4.-  Infracciones  o  contravenciones  leves,
0,2 a 0,5 unidad tributaria mensual.

A  los  reincidentes  de  infracciones
gravísimas  o  graves,  cometidas  en  los
últimos tres y  dos años,  respectivamente,
se  les  impondrá  el  doble  de  la  multa
establecida para cada infracción, la que se
elevará  al  triple  en  caso  de  incurrirse
nuevamente  en  dicha  conducta.  Lo
anterior, sin perjuicio de las suspensiones o
cancelaciones  de  licencias  de  conductor
que corresponda.

El  adquirente  de  un  vehículo,  que  no
cumpla con la obligación establecida en el
inciso cuarto del artículo 36, o que indique
domicilio  falso  o  inexistente,  será
sancionado con multa de 3 a 50 unidades
tributarias  mensuales.  Asimismo,  si  no
diera  cumplimiento  a  la  obligación
establecida  en  el  inciso  final  del  mismo
artículo, será sancionado con multa de 3 a
5 unidades tributarias mensuales.

Al  que  transporte  cargas  peligrosas  sin
ajustarse a las normas reglamentarias que
rigen la actividad, se le aplicará una multa
de 5 a 20 unidades tributarias mensuales,
respectivamente.

“La infracción de la prohibición establecida
en  el  número  3)  del  artículo  165  será

“La infracción de la prohibición establecida
en  el  número  3)  del  artículo  165  será
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En  casos  calificados,  por  resolución
fundada, el Juez podrá imponer una multa
de  monto  inferior  a  las  señaladas,
atendidas  las  condiciones  en  que  se
cometió  el  hecho  denunciado  o  la
capacidad económica del infractor.

Si una persona, en un mismo hecho, fuera
responsable de dos o más infracciones, se
aplicará  la  multa  que  corresponda  a  la
infracción de mayor grado, cualquiera que
sea el número de ellas, sin perjuicio de lo
dispuesto en el inciso anterior.

Para  la  definición  de  las  infracciones  y
establecimiento de penalidades sobre peso
máximo  de  vehículos,  regirán  las
disposiciones  del  Ministerio  de  Obras
Públicas.

sancionada  con  multa  de  media  unidad
tributaria  mensual  a  dos  unidades
tributarias mensuales. La reincidencia será
sancionada  con  multa  de  dos  a  cuatro
unidades tributarias mensuales.

En  los  casos  señalados  en  el  inciso
anterior,  la  mercadería  será  decomisada,
distribuyéndose  los  elementos  perecibles
entre  los  establecimientos  de  caridad  o
asistencia de la comuna respectiva, según
lo establezcan las ordenanzas municipales
correspondientes.  Los  demás  elementos
serán  destruidos  según  lo  dispongan  las
mismas ordenanzas.".

sancionada  con  multa  de  media  unidad
tributaria  mensual  a  dos  unidades
tributarias mensuales. La reincidencia será
sancionada  con  multa  de  dos  a  cuatro
unidades tributarias mensuales.

En  los  casos  señalados  en  el  inciso
anterior,  la  mercadería  será  decomisada,
distribuyéndose  los  elementos  perecibles
entre  los  establecimientos  de  caridad  o
asistencia de la comuna respectiva, según
lo establezcan las ordenanzas municipales
correspondientes.  Los  demás  elementos
serán  destruidos  según  lo  dispongan  las
mismas ordenanzas.".

CÓDIGO TRIBUTARIO

ARTÍCULO 7º

Reemplázase el artículo 7º por el siguiente:
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Art.  97.  Las  siguientes  infracciones  a  las
disposiciones tributarias serán sancionadas
en la forma que a continuación se indica:
…

8° El comercio ejercido a sabiendas sobre
mercaderías,  valores  o  especies  de
cualquiera  naturaleza  sin  que  se  hayan
cumplido las exigencias legales relativas a
la declaración y pago de los impuestos que
graven  su  producción  o  comercio,  con
multa  del  cincuenta  por  ciento  al
trescientos  por  ciento de  los  impuestos
eludidos  y  con  presidio  o  relegación
menores  en  su  grado  medio.  La
reincidencia será sancionada con pena de
presidio o relegación menores en su grado
máximo.

9°  El  ejercicio  efectivamente  clandestino
del comercio de la industria con multa del
treinta  por  ciento  de  una  unidad
tributaria  anual  a  cinco  unidades
tributarias  anuales y  con  presidio  o
relegación menores en su grado medio y,
además, con el comiso de los productos e
instalaciones  de  fabricación  y  envases
respectivos.

Artículo  7°.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 97 del Código
Tributario,  contenido  en  el  artículo  1°  del
decreto ley N° 830, de 1974:

1.  En  el  número  8°,  sustitúyese  la
expresión  “trescientos  por  ciento”  por:
“cuatrocientos por ciento”.

2.  En  el  número  9°,  sustitúyense  los
términos “con multa  del  treinta  por  ciento
de  una  unidad  tributaria  anual  a  cinco
unidades  tributarias  anuales”  por  los
siguientes:  “con  multa  de  una  unidad
tributaria anual a diez unidades tributarias
anuales”.".

“Artículo  7º.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 97 del Código
Tributario,  contenido  en  el  artículo  1º  del
decreto ley Nº 830, de 1974:

1. Modifícase el número 8º de la siguiente
forma:

a)  Sustitúyese  la  oración  “trescientos  por
ciento  de  los  impuestos  eludidos  y  con
presidio o relegación menores en su grado
medio”, por “cuatrocientos por ciento de los
impuestos  eludidos  y  con  presidio  o
relegación  menores  en  cualquiera  de  sus
grados”.

b) Agregáse el siguiente párrafo segundo,
nuevo:

“Para la determinación de la pena aplicable
el tribunal tendrá especialmente en cuenta
el  valor  de  las  especies  comerciadas  o
elaboradas.”. 
(Artículo  121,  Reglamento  del  Senado,
unanimidad 4 x 0).

2. Modifícase el número 9º de la siguiente
forma:

a)  Sustitúyese  la  oración  “con  multa  del
treinta por ciento  de una unidad tributaria
anual a cinco unidades tributarias anuales y
con  presidio  o  relegación  menores  en su
grado medio”, por “con multa de una unidad
tributaria anual a diez unidades tributarias
anuales y presidio o relegación menores en
cualquiera de sus grados”.

b) Agregáse, a continuación del punto final,

Artículo 7º.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  artículo  97  del
Código  Tributario,  contenido  en  el
artículo  1º  del  decreto  ley  Nº  830,  de
1974:

1.  Modifícase  el  número  8º  de  la
siguiente forma:

a)  Sustitúyese  la  oración  “trescientos
por ciento de los impuestos eludidos y
con presidio o relegación menores en su
grado  medio”,  por  “cuatrocientos  por
ciento de los impuestos eludidos y con
presidio  o  relegación  menores  en
cualquiera de sus grados”.

b)  Agregáse  el  siguiente  párrafo
segundo, nuevo:

“Para  la  determinación  de  la  pena
aplicable  el  tribunal  tendrá
especialmente en cuenta el valor de las
especies comerciadas o elaboradas.”. 

2.  Modifícase  el  número  9º  de  la
siguiente forma:

a) Sustitúyese la oración “con multa del
treinta  por  ciento  de  una  unidad
tributaria  anual  a  cinco  unidades
tributarias  anuales  y  con  presidio  o
relegación menores en su grado medio”,
por “con multa de una unidad tributaria
anual  a  diez  unidades  tributarias
anuales y presidio o relegación menores
en cualquiera de sus grados”.

b)  Agregáse,  a  continuación  del  punto
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que pasa a ser punto seguido,  la oración
“La reincidencia será sancionada con pena
de  presidio  o  relegación  menores  en  su
grado medio a máximo.”.

c)  Incorpórase  el  siguiente  párrafo
segundo, nuevo:

“Para la determinación de la pena aplicable
el tribunal tendrá especialmente en cuenta
el  valor  de  las  especies  comerciadas  o
elaboradas.”.”.
(Indicación  Nº  3  y  artículo  121,
Reglamento del Senado, unanimidad 4 x
0)

final,  que pasa a ser punto seguido, la
oración  “La  reincidencia  será
sancionada  con  pena  de  presidio  o
relegación menores en su grado medio a
máximo.”.

c)  Incorpórase  el  siguiente  párrafo
segundo, nuevo:

“Para  la  determinación  de  la  pena
aplicable  el  tribunal  tendrá
especialmente en cuenta el valor de las
especies comerciadas o elaboradas.”.
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